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Santa Cruz de ta Sierra, Í I de Junis de 2024

I(ESOLLiCION ADMI N ISTRAT¡VA

VISTC$:

La Constitución PolÍtrca del Estacjc, ei Estati¡to del Depanamunto tle Santa Cruz, la Ley Departarnental lrlo 50
rnodificada por la Ley Depaña:nental N' 309, ei Ceriigo Civil, la Resoir¡ción AdministrativaNo 00412C24 de 14 de febrero
de2024, ei rrremorial de solicitud de Personalidad ",íurídica y el lnforme Legal lL S..i SJD DAJ PJ 4052024 de 11 de
Junio de 2024.

CONSIDERANDO:'

Q,¡e, la Constitución Política del Esiado en su Artícr¡lo 300, Parágrafo l, Nume¡'al 13, establece r;omo
competencia exclusiva de ios Gobiernos üepartamentales Autónomos: Otorgár persoitalidad juridica a Organizaciones
No Gt¡berrrantentales, fundaciones y entidades civiies sin fines de lucro que ciesarrollen actividades en ei Departamento.

Que, ta Ley Departamental No 50, establec¿ el ámbito de aplicación, los requisitrls y procedimiento para que ei
Gobierno Autónomo Depailamentai otorgtle Personaiidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL S.l §Jt) DAJ PJ 405 2024 de 1t oe Junio de 2C24, concluye gue;a solicitante
SINDICATO AGRARIO PATUJUSAL ll., ha cumplido para ia obten,:ión de su personalidad jurídica, con los requisitos
exigidos por ia Ley Departamental irlo 50 y el Cócligo Civil y demás normas gue rigen la nrateria y en consecuencia
recomienda se proceda a ia ilrma oe ia ñesolución Administraiiva que otorga Personalidad iurídica al solicitante v se
procecla a la protocolización de sus tiocurrrentos.

POR TANTOI

E!(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucionai, en virtucJ de la Resolución Administrativa No
00412024 de 14 de febrero de 2024 y en represeniación dei Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por
cieiegación, en usc de sus atribuciones y funciones.

RE§tJELVc'

A:tíc,.¡lo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la peisona colectiva coir ia denominación SINDICATO
,{GRARIO PATUJiJSAL lt. clasificada como SINDICATO ¡\GRARIQ, cornc persona jurídica sin fines de lucro, con
dcm¡ciiio en ei fvlurticipio oe Yapacani, Provincie lchiio, Departamenh de Sante Cruz - Bolivla, con la prohibición de
dedicarse a otro rubro que no sea ei indicado ér, su Estatülo Orgánicc, csí tarrbién a actividades ilícitas que atenten a la
seguridad pública bajo sancitin oe revocatoria de la Persoi¡alidad J¡¡rrdica. Por la l.lotaría de Gobierno se dispone la
protccciización de su Estatuto Orgánrco ccn sus Xtt C"O'tr,o., 42 Artículos, S Disposicioncs Transitorias y su
Reglarnento lnterno con sus V Capítr,rlos, 22 Artír:uios.

Artículo SeguttrJo.- La per:iona juridica beneíiciada o tavorecida con esta Resolución, cn caso qi:e sus objetivos
o actlvidaiies a desarroiiar se encue¡'itren sujeios a regulacion estatal, cjeberán tian,;tar la autcrización expresa ante ias
instancias muriicipaies, depadan'ientales -vlo nacionales conrpeierites, crlmphendo con los requ¡sitos y norrnativas
c;orrespclndientes.

El Gobierno Autóncriro Depat'tarnental de Sania Cruz. reaiizará ia ¡ publicación la preser
Resolución Adrninistrativa en la Gacela Oficiai; cie aci,erdo a Io est¿ibierci:.lc en ei Decreto
l4 de er¡ero üe 2C2§
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Regístrese, Cumpiase y A.rclrívese.
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